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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Acuerdo de 30 de septiembre de 2016, de la delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Jaén, por el que se ordena la notificación de los actos en relación de solicitantes del Programa 
de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, intentada sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en 
cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos administrativos que a 
continuación se relacionan.

Los procedimientos se refieren al Programa de Solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la 
Marginación y la desigualdad, regulado por el decreto 2/1999, de 12 de enero.

el texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
la delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Jaén, sita en Paseo de la estación, núm. 19, 
3.ª planta, donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín oficial del estado, para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto.

requerimiento de subsanación de documentos preceptivos, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 15 
del decreto 2/1999, por el que se regula la creación del Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
erradicación de la Marginación y la desigualdad.

LocALIdAd NuM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
JAeN 551-2016-00016036-1 MIcAeLA deL MorAL deNIA
ANduJAr 551-2016-00017651-1 Fco. JAVIer rIoS ruIZ
JAeN 551-2016-00017833-1 ANA MArIA GALAN cASTro
JAeN 551-2016-00017849-1 cArMeN rodrIGueZ MoreNo
LINAreS 551-2016-00017909-1 ANA BeLeN NAGerA MArIN
LINAreS 551-2016-00017914-1 LAurA MArTINeZ SANcHeZ
JAeN 551-2016-00017921-1 JorGe ANdreS QuINTANA cASTAÑo
MArToS 551-2016-00018051-1 ABderrAHMAN ALouNe AIT LAHrAcH
BAÑoS de LA eNcINA 551-2016-00018306-1 MArceLINo MoreT NAVArro
BAÑoS de LA eNcINA 551-2016-00018309-1 MArco ANToNIo VALdIVIA VeGA
BAILeN 551-2016-00018332-1 Mª LuISA VALero cABALLero
JAeN 551-2016-00018566-1 MANueL de LA Torre cASTILLo
MANcHA reAL 551-2016-00018680-1 ANToNIA GuTIerreZ BeTeTA
LA cAroLINA 551-2016-00019040-1 JuANA cABALLero SANcHeZ
BAILeN 551-2016-00019058-1 MouSSA MBAYe FALL
uBedA 551-2016-00019493-1 IuLIcA MuSAT
uBedA 551-2016-00019495-1 FrANcIScA MuÑoZ eXPoSITo
LA cAroLINA 551-2016-00019609-1 JoSe MIGueL GAVILAN VIco
JAeN 551-2016-00019662-1 rAMoN MoreNo corTeS
JAeN 551-2016-00019663-1 GeMA YeBeNeS ruBIo
JAeN 551-2016-00019671-1 oLIVIA BAcHILLer PereZ
JAeN 551-2016-00019697-1 LourdeS eSTreLLA TeLLo
JAeN 551-2016-00019707-1 ANToNIo cAMPoS cASTro
JAeN 551-2016-00020444-1 ANA BeLeN de LA Torre coLLAdo
MArToS 551-2016-00020483-1 BoucHAIB eL HouATe
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LocALIdAd NuM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
JAeN 551-2016-00020803-1 PILAr MoreNo eScoBedo
JAeN 551-2016-00032153-1 JuAN JoSe MoNToro cruZ
JAeN 551-2016-00032157-1 eVA FerNANdeZ FerNANdeZ
TorredeLcAMPo 551-2016-00032310-1 rocIo MorAL cAZALLA

con indicación de que si así no lo hiciera, en el plazo de 10 días, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

resolución de archivo de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el apartado 1 del art. 71 de la Ley 30/92, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, modificada por la Ley 4/99.

LocALIdAd NuM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
MANcHA reAL 551-2016-00005284-1 Mª TereSA SANcHeZ MArTINeZ
BAeZA 551-2016-00006821-1 cArMeN BucATIcA
LoS VILLAreS  551-2016-00010712-1 JAcINTo VILLAr eXPoSITo
VVA. deL ArZoBISPo 551-2016-00010923-1 ANToNIA corTeS MArTINeZ
ANduJAr 551-2016-00011017-1 crISTINA GuTIerreA coX
HorNoS 551-2016-00012620-1 Mª JoAQuINA MoreNo TorreS
JAMILeNA 551-2016-00013890-1 roSArIo LIeBANA ocAÑA
ANduJAr 551-2016-00014086-1 Mª JoSe MedINA roMero
uBedA 551-2016-00014370-1 VIcTorIA MuÑoZ SANcHeZ
BeNATAe 551-2016-00014898-1 JAVIer MArTINeZ IZQuIerdo
uBedA 551-2016-00014918-1 JoSe LuIS FeLIceS cASTeLLANoS
ANduJAr 551-2016-00014941-1 Mª VIcTorIA corIA FueNTeS
JAeN 551-2016-00015073-1 Mª doLoreS GArcIA cLAreS
BeAS de SeGurA 551-2016-00015282-1 JAVIer GArcIA ALAdId
LA GuArdIA de JAeN 551-2016-00015339-1 MAcAreNA NuÑeZ ALVAreZ
ALcALA LA reAL 551-2016-00015776-1 rALucA TeodorA PALAu

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

resolución de extinción de los expedientes relacionados seguidamente, conforme a lo establecido en el 
art. 13 del decreto 2/1999, por el que se regula la creación del Programa de Solidaridad de los Andaluces para 
la erradicación de la Marginación y la desigualdad.

LocALIdAd NuM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
BeAS de SeGurA 552-2016-00002901-1 ABdeLKrIM NAIMI
VVA. deL ArZoBISPo 552-2016-00002928-1 BouJeMAA eL HAddAN BouAIMI
ANduJAr 552-2016-00002981-1 coNcePcIoN roMero VArGAS

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.
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LocALIdAd NuM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
JodAr 552-2016-00002952-1 JuANA rodrIGueZ MorILLAS
MANcHA reAL 552-2016-00002963-1 Mª doLoreS GuTIerreZ coBo
JAeN 552-2016-00002965-1 YoLANdA MILLAN deL MorAL
eSPeLuY 552-2016-00003006-1 PurIFIcAcIoN BeLTrAN durILLo

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

Acuerdo de inicio de procedimiento de extinción con suspensión de pago, de conformidad con lo 
establecido en el art. 5 de la orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

LocALIdAd NuM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
uBedA 551-2015-00041825-1 ANToNIo GArrIdo FerNANdeZ
LINAreS 551-2015-00042910-1 JoSeFA VIGIL cArMoNA
LINAreS 551-2015-00044444-1 dIeGo cASTro HeredIA
VVA. deL ArZoBISPo 551-2015-00046494-1 ISABeL MArIA SorIANo FerNANdeZ
TorredeLcAMPo 551-2016-00008466-1 MINA ouZNINI

este acuerdo se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole un plazo de 10 
días a partir del siguiente a la fecha de esta notificación, para que presente las alegaciones, documentos y/o 
justificaciones que estime pertinentes en defensa de sus intereses, de conformidad con lo establecido en el art. 
84.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de rJAP y PAc.

Jaén, 30 de septiembre de 2016.- La delegada, María Teresa Vega Valdivia.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»

resolucion de modificación de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el art. 12 del decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula la creación de Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la desigualdad.
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